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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fiie un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e] reci
b í dei número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán ae con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos. ¿0 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18srmes-
tre. Ldictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas cLses , a 0,50 pesetas la 
l inea; tdictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin is t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en e l BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 19r6.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anun 

hayan de insertarse en eL 

OFICIAL, se han de mandar a 

nador de ia 'provincia, por c 

ducto se pasaran al Administ 

dicho periódico ( Kéal orden 

A b r i l de 1859). 

;ios que 
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S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Servicio de Higiene y Sanidad Vete-

linaria.— Circular. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia, de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión mmi ic ina í 
Adictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Licios de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

^nuncio particular. 

Mmimsíraciiíii prowntíal 
Herno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
b ^ Excmo. Sr. Ministro de la Go-
^rnac ión , en telegrama fecha de 

ye^ me dice lo siguiente: 
ció ^ i í l i s t ro de Industria y Comer-
^ informa de que por algunos 

Caldes se conmina a los concesio

narios de suministro para que reba
jen las tarifas establecidas, o r d e n á n 
doles, además , que sólo cobren - lo 
que ellos señalan . Estando estas ta
rifas aprobadas y regularizadas por 
el vigente Reglamento de Verifica
ciones Eléct r icas de 5 de Diciembre 
de 1933, no pueden ser modificadas 
arbitrariamente en perjuicio de la 
economía nacional y de los conce
sionarios. Sírvase, por tanto V . E . , co
municar a los Alcaldes de su provin
cia que por ser ilegal deben abste
nerse de alterar dichas tarifas, y que 
cuando consideren excesivas las que 
se apliquen en sus municipios sol i 
citen de la Dirección general de In
dustria la revisión de las mismas, 
alegando las razones por las cuales 
las estiman altas, para que la Supe
r ior idad resuelva en cada caso lo 
procedente .» 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento de to
dos los Alcaldes de la provincia y a 
fin de que por los mismos se dé exac
to cumplimiento a lo que la prein
serta orden telegráfica previene. 

León, 24 de Mayo de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Emi l io Francés y Ortiz de Elguea 

S E R V I C I O D E H I G I E N E 
Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NÚM. 25 
E n cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la rabia en el' 
pueblo de And iñue l a , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
26 de Noviembre de 1935. 

L o que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 20 de Mayo de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Emi l io Francés y Ortiz de Elguea 

lelaíura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el d ía 5 del corriente mes de Mayo 
para las obras de reparac ión de los 
k i lómet ros 74 y 75 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
he resuelto adjudicar definitivamen
te dichas obras al mejor postor. 



z 

D. Zacar ías de Dios, vecino de Bena-
vente, que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 36.000,00 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la r edacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente to
dos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la su
basta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá -
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 5 del corriente mes de Mayo para 
las obras de repa rac ión de los kiló
metros 69 y 73 de la carretera Rione-
gro a la de León a Caboalles, he re
suelto adjudicar definitivamente d i 
chas obras al mejor postor D . Zaca
r ías de Dios, vecino de Benavente, 
que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 31.367,00 pesetas, el que 
debe rá otorgar la correspondiente es
critura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la cond ic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre-
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 

proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 

o o 

Visto el resultado obtenido en el 
acto de la apertura de pliegos pre
sentados al concurso de destajos de 
las obras de defensa del puente so
bre el Orbigo de la carretera de Rio-
negro a la de León a Caboalles, y de 
acuerdo con el Ingeniero encargado 
de dichas obras, he resuelto adjudi
car dicho destajo al mejor postor 
D. Miguel F e r n á n d e z San Mart ín, ve
cino de Vi l lanueva de Carrizo, el 
cual se compromete a ejecutar las 
obras con una baja del 18 por 100 de 
los precios aprobados y con arreglo 
a las condiciones y requisitos de este 
concurso, debiendo otorgar el co
rrespondiente contrato ante esta Je
fatura en el plazo de un mes, conta
do a partir de la fecha en que se le 
comunique la ad judicac ión definiti
va, para lo cual deberá presentar 
previamente los justificantes de ha
ber pagado los anuncios en el BOLE
TÍN OFICIAL y per iódicos de la local i 
dad del concurso y de esta adjudica
ción y de hallarse al corriente de sus 
obligaciones como contratista en lo 
que se refiere al retiro obrero y acci
dentes del trabajo. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento del interesado y d e m á s 
concursantes. 

León, 21 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

MmimsíraEion municipal 
Ayuntamiento de 

Oencia 
Por el mozo D. Manuel F e r n á n d e z 

Gallego, hijo de Domingo y Justina, 
natural de Vi l la r rubín , Ayuntamien
to de Oencia, partido jud ic ia l de V i -
llafranca del Bierzo, con el fin de 
que le sean concedidos los benefi
cios de prór roga de primera clase, 
para incorporac ión a filas, como sol
dado del actual reemplazo y con el 
n ú m e r o 6 del alistamiento; alegando 

ser hijo ún ico de padre pobre y sexa
genario, a la vez interesa se instruya 
expediente y se declare presunto 
muerto a un hermano, que hace más 
de diez años se hal la ausente sin 
saber su paradero. 

Por consecuencia, se inserta este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para general conocimien
to, interesando el que tenga conoci
miento de la existencia del referido 
R a m ó n María F e r n á n d e z Gallego, lo 
comunique a esta Alcaldía . 

Oencia, 13 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, J o a q u í n Soto. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del día 18 del corriente 
mes un presupuesto extraordinario 
para la pav imen tac ión de la calle 
del Cristo de esta ciudad, queda ex
puesto al públ ico por espacio de 
quince días, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, a fin de que por los 
interesados puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Ponferrada, 21 de Mayo de 1936 — 
E l Alcalde, Juan G. Arias. 

Ayuntamiento de 
Albures de la Ribera 

Formado el repartimiento de ar
bitrios sobre productos de la tierra, 
para el corriente ejercicio de 1936, se 
expone al púb l i co en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oir recla
maciones durante el p lázo de die? 
d í a s . 

Los reclamantes h a b r á n de pre
sentar sus reclamaciones debida' 
mente reintegradas y documentadas 
para ser admitidas. 

Albares de la Ribera, 22 de Mayo 
de 1936.-E1 Alcalde, D á m a s o Panizo. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Se anuncia la vacante de la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por ocho 
días para su provisión interina. 

Los aspirantes, que h a b r á n de per' 
tenecer al Cuerpo de Secretarios & 
Ayuntamientos de la categoría c0' 
rrespondiente, p re sen ta rán sus i®5 
tancias documentadas en esta A 
caldía . 

V a l de San Lorenzo, 20 de W 0 
de 1936.—El Alcalde, F . Aguado. 
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Ayuntamiento de 
Sahagún 

La Comisión Inspectora de la ofi-
•cina de Colocación obrera, saca a 
concurso la plaza de oficial, con el 
sueldo anual de 1 825 pesetas anua-
les, en cumplimiento del Decreto del 
Ministerio del Trabajo de 1.° de 
Abril pasado 

E l plazo para la p resen tac ión de 
solicitudes será de treinta días , a 
partir de la pub l icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y de
berán de dirigirse debidamente rein
tegradas al Presidente de dicha Co
misión. Los solicitantes debe rán de 
reunir las condiciones que seña lan 
la Ley y Reglamento de Colocación 
Obrera en vigor. 

Sahagún, 19 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, V. de la Puerta. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Formado el p a d r ó n munic ipal de 
liabitantes de este Ayuntamiento con 
referencia al 31 Diciembre de 1935, 
se halla expuesto al púb l ico , en la 
Secretaría munic ipal , para oir recla
maciones, durante el plazo de quince 
días. 

Valderas, 22 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Mart ín Velado. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formado el proyecto del presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1936, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l por t é rmino de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse las reclamaciones que se esti
ben convenientes. 

Grajal de Campos, 23 de Mayo de 
1936.—El Alcalde, Jacinto Pascual. 

• Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por este Ayuntamiento y a instan-
del mozo Antonio Panizo Alva-

rez. n ú m e r o 23 del alistamiento y 
E m p l a z o de 1932, natural de Castro-
^darne, hijo de Cipr iano y de Rita, 
Se ha instruido expediente justificati-
Vo para acreditar la ausencia por 
^ás de diez años e ignorado parade-
0 de sus hermanos F ránc i sco y Ro-

Sel i 
|0 y a los efectos dispuestos en los 

^ í c u l o s 276 y 293 del Reglamento de 
Untamiento y Reemplazo del 

Ejército, se publica el presente para 
que cuantas personas tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero de los referidos hermanos 
Francisco y Rogelio, se sirvan parti
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor 
brevedad y n ú m e r o de datos posible. 

Castropodame, 15 de Mayo de 
1936.=E1 Alcalde, Nemesio García. 

E n las Secretar ías de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, se hal la expuesto al púb l i co 
por t é rmino de quince días , el apén - i 
dice de la riqueza rúst ica y pecuaria, I 
formado por la Junta pericial-para i 
que sirva de base para la confección ^ 
del repartimiento de la con t r ibuc ión i 
territorial del año de 1937, a fin de . 
que los que tengan interés, lo exami
nen y presenten las reclamaciones 
que consideren justas. i 

Ayuntamientos que se citan 
Valderas. 

Los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretar ías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Ayuntamientos que se citan 
Carucedo. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formado el repartimiento del a r - j 
bitrio munic ipa l sobre las ¡carnes y , 
bebidas para cubrir la cantidad 
consignada en presupuesto como i n - . 
gresos en el ejercicio actual, y cuyo ¡ 
reparto se ha hecho por el sistema i 
de cuota fija, en virtud de las facul- • 
tades que al Ayuntamiento confiere ! 
el a r t í cu lo 4.* de la Carta munic ipa l , i 
se .halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l durante el 
plazo de ocho días, durante el cual 
se a d m i t i r á n todas las reclamacio
nes que se formulen por los contri
buyentes, hac iéndoles saber que 
transcurrido el pe r íodo de exposi

ción, se cons ide ra rá concertado con 
la Admin i s t r ac ión munic ipa l y exen
to de fiscalización a todo aquél que 
acepte la cuota asignada o que no 
manifieste expresamente lo contra
rio y que dicha admin i s t r ac ión fisca
l izará y exigirá el pago con sujeción 
estricta a lo prescrito en las orde
nanzas municipales a todos los que 
manifiesten no estar conformes con 
la cuota asignada. 

Vil lagatón, 21 de Mayo de 1936.— 
E l primer Teniente en funciones de 
Alcalde, Higinio Prieto. 

ádiimstracíÉ de losticia 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

D E L E O N 
Don Higinio García F e r n á n d e z , Pre

sidente de la Audiencia P rov inc ia l 
de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de esta capital so
bre divorcio y de los que se h a r á 
menc ión , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, a la letra, dicen: 

Encabezamiento. — «Sentencia. = 
Señores.==Don Higinio García .—Don 
Fél ix Buxó. = Don Ju l io Alvarez. == 
E n la ciudad de León, a ocho de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
seis.=Vistos estos autos de ju ic io de 
divorcio procedentes del Juzgado de 
primera instancia de León, en el que 
son partes, demandante, D. Miguel 
Balbuena de la Fúñente, mayor de 
edad, domici l iado en León, que l i t i 
ga en concepto de pobre en sentido 
legal, representado por el Procura
dor D. Nicanor López y dirigido por 
el letrado D. Luc io García Moliner , 
demandada D.a Maximina García 
Sánchez , t a m b i é n mayor de edad, 
residente en Madr id , dedicada a ser-
lucios domést icos , por su incompa-
recencia declarada rebelde, siendo 
t a m b i é n parte el Ministerio F isca l ; y 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos el 
divorcio vincular del matr imonio 
con t ra ído por D. Miguel Balbuena 
de la Fuente y D.a Maximina García 
Sánchez , y a ésta culpable, a la que 
imponemos las costas. De esta sen
tencia expídase testimonio al Regis
tro de estado c i v i l de matr imonio 
y nacimiento de los m i s m o s . = A s í 
por esta nuestra sentencia, definiti-



vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =: Higin io 
García. = Fél ix Buxó. = Ju l io A l v a -
rez.=Rubricados.)) 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a la demandada rebelde 
D.a Maximina García Sánchez , en 
ignorado paradero, y para su inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente en 
León, a veint i t rés de Mayo de m i l 
novecientos treinta y seis.—El Presi
dente, Higinio García.—El Secreta
rio, Ricardo Brugada. 

Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don José Larrumbe Maldonado, Juez 
de Ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias para la exac
ción de cosías a que fueron conde
nados los penados Esteban Huelmo 
Castro, Salvador Herrero Barrientes 
y Regino García López, todos veci
nos de Castrofuerte, en la causa pro
cedente de este Juzgado n ú m . 10 de 
1935 sobre robo, y en ellas he acor
dado sacar a públ ica y primera 
subasta por t é rmino de veinte d ías y 
precio de la tasac ión ,Jos bienes si
guientes que fueron embargados en 
expresado expediente como de la 
propiedad de los dos primeros pro
cesados referidos: 

DE LA PROPIEDAD DE ESTEBAN 
HUELMO CASTRO 

Una casa en Castrofuerte, en la 
calle de San Pedro, que consta de 
varias habitaciones, corral y pajar; 
l inda: derecha, huerta de Valent ín 
Pérez; izquierda. Solero Barrera; no 
constan m á s linderos. Tasada en 
trescientas cincuenta pesetas. 

DE LA PROPIEDAD DE SALVADOR 
HERRERO BARRIENTOS 

Una casa en Castrofuerte, en la 
calle del Río, compuesta de una ha
bi tac ión , cocina, pajar y huerta, un 
cobertizo y horno; l inda: derecha 
entrando, herederos de Luisa de la 
Fuente y José R o m á n ; frente, here
deros de F e r m í n Chamorro; izquier
da, Dalmiro Chamorro. Tasada en 
quinientas pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde t end rá lugar el remate el d ía 

veintisiete de Junio p róx imo a las 
diez de la m a ñ a n a , adv i r t i éndose 
que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to públ ico destinado al. efecto el 10 
por 100 por lo menos del valer de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo ; que el remate po
d rá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero; que no se han presenta
do por los penados los t í tulos de 
propiedad de los bienes que se su
bastan, y no han sido suplidos; que 
los autos y certificaciones de cargas 
se hal lan de manifiesto en esta Se
cretar ía para que puedan ser exami
nados, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, a l c ré
dito deF actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en tend iéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos,* sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veint i t rés de Mayo de m i l novecien
tos treinta y seis.—José Larrumbe.— 
E l Secretario, Licenciado José San
tiago. 

o 
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E l Sr. Juez de primera instancia 
de este partido de Valencia de Den 
Juan, en providencia dictada en el 
día de hoy, en el expediente de exac
ción de costas a que fué condenado 
el procesado Daniel O r d á s Velado, 
en la causa procedente de este Juz
gado n ú m . 64 de 1932, sobre viola
ción, ha acordado se requiera a los 
herederos de indicado procesado, 
que falleció el día 23 de Marzo de 
1935, en Alicante, y cuyo domici l io 
actual se ignora, así como sus nom
bres para que en t é r m i n o de quinto 
día satisfagan el importe de las ex
presadas costas que ascienden a 
1.327,22 pesetas, apercibidos de que 
si no lo hacen les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Valencia de D o n Juan, a 22 de 
Mayo de 1936.—El Secretario, José 
Santiago.—V.0 B.0:El Juez de instruc
ción, José Larrumbe. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D. Eren-

frido Alonso del Río, de 34 años de 
edad, de oficio dependiente de co
mercio, para que el día 6 del próxi 

mo mes de Junio y hora de las diez 
de la i m ñ a n a , comparezca ante este 
Juzgado municipal , a la celebración 
del ju ic io de faltas, por lesiones 
como denunciado. 

Valencia de Don Juan, 16 de Maya 
de 1936.=E1 Secretario habilitado 
José Fuertes. 

Requisitoria 
Mart ínez Escudero, Luis , de 35 años 

de edad, hijo de G e r m á n y de Maura, 
casado, natural de Villafaíina, veci
no ú l t i m a m e n t e de Val lado l id , Paseo 
Zorr i l la , 118, Agente Ejecutivo, sabe 
leer y escribir, y en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Ponferrada con objeto de constituir
se en pris ión decretada en el suma
ria 179 de 1935, sobre exacción ilegal, 
cuya comparecencia verif icará den
tro del t é rmino de diez días , a contar 
del siguiente a la publ icac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid. 
Asimismo se ruega a los Agentes de 
la Policía jud ic ia l procedan a su 
busca, captura y pr is ión, poniéndole 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a 25 de Mayo 
de 1936.—Julio Fe rnández .—El Se
cretario: P. H . , Ju l io Fuertes. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Presa de Nuestra Señora de Marne 

Acordado por la Comunidad de la 
mencionada presa, el construir una 
canal de cemento armado sobre la 
Presa de Roderos y otros pueblos, se 
saca a púb l i ca subasta que tendrá 
lugar el día 31 del presente, y hora 
de las dos de la tarde, sobre el terre
no, bajo el pliego de condiciones 
que obra en poder del Sr. Presidente 
de la misma; advirtiendo que para 
tomar parte en la subasta tendrán 
que depositar el diez por ciento del 
tipo de subasta en la Depositaría, 
que será devuelta al que no resulte 
adjudicatario; el importe de este 
anuncio será de cuenta del rema' 
tante. 

L o que se hace púb l ico , para ge
neral conocimiento. 

Marne, 25 de Mayo de 1936.-
Presidente, Hi la r io Rodríguez. 
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